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INTRODUCCIÓN 

 

 En varios países del mundo se l levan es tadísticas que demuestran 

la prevalencia de accidentes y enfermedades profesionales, siendo el 

riesgo más importante la exposición del trabajador de la salud a 

patógenos presentes en la sangre del paciente o usuario, ya que se han 

reportado casos que evidencian contactos con al menos 20 

microorganismos distintos. De acuerdo a Enríquez, F.;  Ramírez, C.;  

Prado, D. (1993), son los virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH),  

Hepatit is B (VHB) y Hepatit is C (VHC) los que más importancia  

epidemiológica muestran por  su alta capacidad infectiva al  ser 

transmitidos mediante la salpicadura de sangre u otros fluidos que 

afectan superficies mucosas, o bien los pinchazos con agujas y heridas 

con bisturí  al  realizar procedimientos invasivos. Aunque también, no 

deben desestimarse, señalan los autores, otros gérmenes presentes en la 

sangre u otros fluidos biológicos como el Treponema Pallidum 

(Sífil is),  Plasmodium (Malaria), Borrelia, Ricketsia, virus hemorrágico 

como el Ebola, virus de la Rubéola, Tripanosoma cruzy y Toxoplas ma 

góndii .  Los objetos causantes de las lesiones, en orden de importancia 

fueron, agujas hipodérmicas, agujas de sutura y bisturí .  

 

 Según Enriquez,  F.;  Ramírez, C.;  Prado, D. (2003), se ha  

determinado que en el ámbito hospitalario la tasa de accidentes es  el  

doble de promedio encontrado en otras insti tuciones, ya que además de 

las enfermedades transmisibles deben valorarse riesgos como gases,  

polvos y niveles de radiación en el ambiente, por lo que la asistencia 

sanitaria debe ser óptima en este nivel. Se menciona entre 65% y el 

70% de accidentes por exposición a sangre y fluidos corporales afectan 

al personal de enfermería.  
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 De esta manera se persigue estudiar la realidad del personal de 

enfermería que labora en la Unidad Quirúrgica del Hospital  Dr.  

Ricardo Baquero González, como actores principales de su 

problemática, reconocer las situaciones adversas que en cuanto a salud 

se refiere, debido a los factores de riesgo de contraer enfermedades 

infectocontagiosas o víricas tales como la Hepatit is B , Tuberculosis,  

Neumonía, Meningitis, Varicela y Síndrome de Inmunodeficiencia 

Adquirida (SIDA), entre otras.  

 

 En tal  sentido, el presente trabajo se estructura en cinco 

capítulos: el  Capítulo I,  incluye los aspectos relacionados con el 

Problema, es decir, su plant eamiento, la justificación del estudio y los 

objetivos que se persiguen. El Capítulo II,  t i tulado Marco Teórico, 

expone lo concerniente a los antecedentes de la investigación, el 

contexto teórico de constructor y principios sobre los cuales se 

sustenta la investigación para contrastar realidad, las bases legales y 

finalmente se presenta la operacionalización de las variables en 

estudio, lo cual permite abordar de manera objetiva la situación 

partiendo de definiciones concretas. A continuación, el  Capítulo I II 

referido al Diseño Metodológico, el  cual comprende la parte operativa  

de la investigación, enmarcándola dentro de un tipo de estudio, además 

se describe la población con la cual se trabaja, así  como las técnicas de 

recolección de datos, validez y confia bilidad de los mismos, así  como 

el plan de tabulación y análisis. Seguidamente, la investigación 

presenta el  Capítulo IV, en el  cual se encuentran los resultados y sus 

análisis. Luego se continúa con el Capítulo V referido a las 

conclusiones y/o recomendac ión. Finalmente la bibliografía consultada 

y los anexos pertinentes.  
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CAPÍTULO I  

 

EL PROBLEMA 

 

Planteamiento del Problema  

 

 Los trabajadores del sector hospitalario sufren más accidentes 

que los del sector extrahospitalario. En términos de frecuencia, la  

categoría de los auxiliares es la que sufre más accidentes, seguida del 

personal de enfermería, los técnicos y los restantes profesionales. Por  

lo que respecta, Jefe, J .  (2008) ,  indica que “…las causas de las 

lesiones son: heridas punzantes (48,6%), const ituyen el caso más 

frecuente, seguida de las contusiones (17,3%), las infecciones (8,9%) y 

las lesiones provocadas por esfuerzos (7,9%). (p. 1).  

 

 Con base a lo señalado por el  autor, se puede decir que la 

elevada frecuencia de las heridas punzantes, deben  considerarse 

actualmente como una verdadera emergencia, por lo que se hace 

énfasis en la aplicación de las medidas de bioseguridad. A pesar de la 

corta duración de estas lesiones, el  riesgo de infección que va unido a 

ellas constituyen un peligro importan te que exige que se adopten 

instrumentos de prevención eficaces, sobre todo teniendo en cuenta 

que cabe prever un incremento progresivo en los hospitales de 

personas portadoras de enfermedades transmisibles. El peligro que 

estos riesgos representan, no sólo afecta la salud sino que además 

supone ciertas l imitaciones para poder desarrollarse en el trabajo.  

 

 Desde el concepto de calidad hospitalaria, uno de los criterios de 

valoración, indica Gabiola, F. (2009) lo constituye “…el índice de 
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infecciones contra ídas en centros sanitarios. La util ización de los 

medios adecuados para la prevención de contagio de enfermedades 

infecto-contagiosas, abarca, desde diferentes ámbitos, variadas 

consideraciones” (p. 32), lo que significa que en la actualidad no sólo 

se considera el  resguardo de la salud de los pacientes sino también la 

de sus propios trabajadores.  

 

 Inmerso en los principios de la ética, el  hecho del que el 

profesional,  no se proteja, implica que pueda se un portador (sano o 

no) con respecto, a sus compañe ros, a otros pacientes, a su familia o  

allegados, y a la sociedad en general.  

 

 Esta relación debe efectuarse, siguiendo las recomendaciones de 

la Organización Mundial de la Salud (2007) que dice “… todo paciente 

debe ser tratado como potencialmente infect ocontagioso” (p. 1). Todo 

lo expuesto, l leva a considerar la necesidad de minimizar al  máximo 

los riesgos antes referidos, para ello hay que partir de dos premisas: 

tener disponibles los materiales necesarios, por parte de los 

profesionales concientización  de la existencia de estos riesgos,  y 

consecuente, la necesidad de protección que antes los riesgos  tienen 

los profesionales expuestos.  

 

 Por otra parte, no hay que olvidar, que cuando se trata la 

prevención en el ámbito sanitario, el  correcto tratamiento que hay que 

darle a cada material  que se util iza en forma inmediata, con la 

finalidad de controlar y reducir los riesgos para la salud debido a la 

exposición a los desechos peligrosos, orientado hacia la 

implementación de un sistema organizado de manejo de  los mismos 

dentro de los hospitales, tomando en cuenta los aspectos fundamentales 

indicados por Monis, R. (2008)  “… la organización del sistema de 
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manejo de los desechos, los aspectos técnicos operacionales 

relacionados con los desechos peligrosos y los r ecursos humanos 

necesarios para la conducción del sistema” (p. 14). En este o rden, el  

Principio de Prevención , que debe prevalecer ante un riesgo potencial 

pero aún no totalmente establecido, es asumir todas las medidas útiles 

de prevención.  

 

 Igualmente los trabajadores de salud se encuentran expuestos a 

riesgos ocupacionales para un vasto número de infecciones. Cabrera, 

R. (2009) señala que existen “Más de 15 agentes biológicos que 

pueden trasmitirse por el  aire” (p. 54);  según Sepkowitz citado por 

Moratil la, A. (2005) “…osciló entre el 15 -40%, asociándose más 

frecuentemente a la violación de uno o más de los tres principios 

básicos del control de infecciones: lavado de manos, vacunación y 

diagnóstico-aislamiento del paciente” (p. 3). Para los agentes que  

pueden transmitirse a través de la vía parenteral,  oral -fecal y por  

contacto directo, frecuentemente, también suele existir una violación 

de los principios mencionados, sea por inobservación del profesional 

de enfermería o desconocimiento conciente de los  riesgos a los cuales 

está expuesto. 

 

En las tareas asistenciales de las enfermeras de atención 

primaria (AP) los peligros biológicos, a la luz de los conocimientos  

actuales, pueden ser considera dos de mayor magnitud, por prevalencia 

e incidencia, que los  de origen físico y químico, aunque para algunos 

de aquellos existe profilaxis vacunal;  así  lo expone Martí ,  M. (1997) 

quien señala que “…entre los sanitarios se produce cierto rechazo a la 

inmunización” (p. 67). Entre los riesgos biológicos se deben consi derar 

a los agentes productores de las hepatitis víricas -A, B, C,  D, E- 

agudas, y a los virus del herpes simple, entre otros.  
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Bajo esta perspectiva, se encuentran las medidas de bioseguridad 

las cuales t ienen como finalidad de evitar que en la actividad 

asistencial se produzcan accidentes. Se trata de medidas que 

operativamente t ienden a proteger tanto al  paciente como al personal 

de salud y su util ización tiene carácter obligatorio.  

 

Dentro de este contexto se desarrolla esta investigación en la 

Unidad Quirúrgica del Hospital  Dr. Ricardo Baquero González . El cual 

desde su creación tiene como propósito dar atención integral a los 

usuarios que acuden a este centro asistencial; de manera oportuna,  con 

calidad y profesionalismo a dichos pacientes quienes solic itan los 

servicios, responsabilizándose de mantener aptitudes y promover 

acciones que garanticen su salud y la de su entorno.  

 

Dentro de su estruc tura organizativa se encuentra La Unidad 

Quirúrgica; unidad ésta, objeto de estudio, debido a que en ella se  

manejan diferentes tipos de desechos comunes potencialmente 

peligrosos y ponen en riesgo al personal de enfermería para contraer 

enfermedades infectocontagiosas.  

 

En la misma asisten usuarios con distintas patologías, se le 

presta la atención de acuerdo a los requerimientos, apreciándose que 

no son tratados tal  como lo establece La OMS (2007), citada 

anteriormente al  referir que todo paciente debe ser tratado bajo el  

l ineamiento de que es potencialmente infectocontagioso, lo cual hace 

necesario la aplicación  de las precauciones universales, como lo son el 

uso del equipo reglamentario de protección personal tales como 

mascaril las, bata y guantes en todos los procedimientos; el  lavado de 

manos y la debida inmunización.  
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En dicha unidad, de acuerdo al Departamen to de Epidemiología 

durante año 2005 –  2009 se presentaron dieciséis (16) accidentes o 

incidentes por pinchazos donde estuvieron afectados profesionales de 

enfermería de los cuales cinco (05) pacientes resultaron positivos a la 

prueba de VIH. De igual mane ra se puede destacar que de las dieciocho 

(18) personas que conforman el equipo de enfermería, seis (06) se 

encuentran de reposo por problemas de salud relacionadas al  área de 

trabajo, una (01) con una micosis en ambas manos, quien tienen más de 

dos años de reposo.  

 

En cuanto a los equipos de protección personal, se puede 

observar, como parte del personal de enfermería que labora en la 

unidad, no usan en la tota lidad de ocasiones guantes, bat as, gorros y 

mascaril las, entre otros equipos de protección person al, como medidas 

de barrera, por lo cual se encuentran expuestos a los líquidos 

corporales emanados del paciente.  

 

En cuanto al  manejo de los desechos, se aprecia que la l impieza 

del área es realizada por el  personal obrero al  finalizar cada turno, las 

bolsas util izadas son de material  fácilmente rompible donde se colocan 

todos los desechos, incluyendo frascos con objetos punzo -cortantes,  

que son depositados en e l container. Con respecto a los  frascos de 

materiales punzo-cortantes, es de resaltar que los mi smos son de boca 

pequeña y se tapan con adhesivos y rara vez son identificados.  

 

Estos hechos permitirán conocer ¿Cuáles son las medidas de 

Bioseguridad aplicadas por el  personal de enfermería en la Unidad 

Quirúrgica del Hospital  Dr. Ricardo Baquero Gonzál ez. Primer 

Semestre año 2011? 
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Objetivos de la Investigación 

 

Objetivo General  

 

 Determinar las medidas de Bioseguridad aplicadas por el 

personal de enfermería en la Unidad Quirúrgica del Hospital  Dr. 

Ricardo Baquero González. Primer Semestre año 2011  

 

Objetivos Específicos  

 

1. Identificar las medidas de barreras físicas que aplica el  personal 

de enfermería que labora en la Unidad Quirúrgica del Hospital 

Dr. Ricardo Baquero González.  

 

2. Señalar  las medidas de barreras químicas aplicadas por el 

personal de enfermería que labora en la Unidad Quirúrgica del 

Hospital  Dr. Ricardo Baquero González.  

 

3. Enumerar las medidas de barreras biológicas aplicadas por el  

personal de enfermería que labora en la Unidad Quirúrgica del 

Hospital  Dr. Ricardo Baquero González.  

 

Justificación del Estudio 

 

 La razón de toda insti tución destinada a prestar servicios de 

salud es la recuperación del bienestar físico, mental y espiritual de los 

individuos que asisten a ella;  desde el punto de vista del hombre como 

un ser biopsicosocial.  En ta l  sentido, el  personal de enfermería quien 

se encuentra directamente en contacto con los usuarios deberá 

mantenerse en perfecto estado de salud para que se desempeñe de 
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manera óptima, eficaz y con prontitud, lo que se traduce en calidad de 

atención prestada. De acuerdo a ello la investigación es oportuna ya 

que no deben existir diferentes criterios para la aplicación de las 

medidas de prevención de patologías asociadas a los riesgos biológicos 

existentes en la Unidad Quirúrgica del establecimiento de salud,  con 

los resultados se tendrá una idea objetiva del t ipo de exposición y así  

poder diseñar programas educativos a fin de minimizar el  riesgo. 

Siendo esto extensivo a todo trabajador de la insti tución.  

 

 Para los usuarios tendrá beneficios ya que con la apl icación de 

las medidas correctivas se contará con un personal de atención directa 

sano, que ofrezca sus cuidados seguro de nos ser infectado, logrando 

así mismo brindar seguridad y confianza durante la ejecución de los 

procedimientos.  

 

La relevancia de la  investigación reside en la exposición 

cognitiva de un conjunto de normas que pueden ser extensivas a 

cualquier Unidad o Servicio para la prevención de cualquier patología 

infectocontagiosa. De igual manera, se puede destacar el  hecho de que 

con sus resultados contribuye con la l ínea de investigación asistencial,  

abordando una problemática de carácter ocupacional.  
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CAPÍTULO II  

 

MARCO TEÓRICO 

 

 El siguiente capítulo t iene como objetivo desarrollar lo relativo 

a los antecedentes de la investigación, bases teóricas, legales, sistema 

de variable y su operacionalización así  como la definición de términos.  

 

Antecedentes de la Investigación  

 

 Los estudios previos a la presente investigación comprende una 

serie de trabajos relacionados con las medidas de bi oseguridad,  

precauciones universales que aplica el  personal de enfermería en sus 

áreas laborales, entre ellas, destacan los realizados por:  

 

Soto, V. y Olano, E. (2006), rea lizaron un estudio acerca del 

“Conocimiento y cumplimiento de medidas de biosegurid ad del 

personal de enfermería. Hospital  Nacional Almanzor, Aguinaga, 

Chicago 2004”, su objetivo,  fue determinar el  nivel de conocimientos y 

cumplimiento de las medidas de bioseguridad del personal profesional 

y técnico de enfermería que labora en áreas de alto riesgo. La 

metodología se sustentó en un estudio transversal, descriptivo, siendo 

la población el personal profesional y técnico de enfermería que 

laboraba en Emergencia, Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), Unidad 

de Cuidados Intermedios (UCEMIN), Ci rugía General, Centro 

Quirúrgico, Neonatología y Hemodiálisis del Hospital  Nacional 

Almanzor Aguinaga es Salud de Chicago; se tomó una muestra de 117 

trabajadores, evaluándose el  nivel de conocimientos  a través de un 

cuestionario y el  cumplimiento mediante  una guía de observación. 
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Resultados: UCI y Centro Quirúrgico tuvieron un nivel de 

conocimiento alto, tanto en profesionales como técnicos de enfermería.  

 

Sobre cumplimiento de normas de bioseguridad, los resultados 

fueron variados, siendo el mayor en cent ro quirúrgico y el  menor en 

cirugía y UCEMIN. Existen errores comunes: mal uso de guantes no 

realizando cambio oportuno, menor frecuencia de lavado de manos,  

consumo de alimentos en áreas no adecuadas, reencapuchado de las 

agujas, etc. Concluyeron que exis te un alto grado de conocimiento de 

las normas de bioseguridad por el  personal profesional y técnico de 

enfermería; sin embargo, el  cumplimiento de las normas de 

bioseguridad es en promedio de nivel 2 (30 a 60%).  

 

Peña, R.;  Rodríguez, J .;  López, J .;  Martín ez, M. y Naranjo, O.  

(2008), realizaron un estudio cuyo objetivo fue determinar el  nivel de 

conocimientos, nivel de contaminación y conductas sobre el  lavado de 

manos del personal en un servicio de urgencias médicas del Hospital  

General Regional 72 del IMS S. El diseño se basó en una investigación 

longitudinal descriptiva. Se incluyeron 23 enfermeras y médicos. El 

estudio se desarrolló en tres etapas, la primera en un trabajo de sombra 

para evaluar las conductas del personal, sobre el  lavado de manos 

desde su llegada al servicio. En la segunda se tomaron cultivos de las 

manos del mismo personal en tres ocasiones y en la tercera se les 

aplicó un cuestionario sobre conocimientos de las precauciones 

universales en el  manejo de pacientes hospitalizados y de actit ud sobre 

el  lavado de manos. Se util izaron medidas de tendencia central y 

dispersión, U de Mann-Whitney,  análisis de corelación de Spearman´s 

y Ji  cuadrada utilizando el paquete SPSS.  
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Los resultados destacaron que el lavado de manos entre la 

atención de cada paciente en general fue de 12,1%. En médicos de 

8,4% con un tiempo de lavado de 18 segundos y en enfermeras de 18% 

con un tiempo de 15,8 segundos, con p < 0.05. el  número de UFC al 

ingreso en las enfermeras fue mayor con p < 0.05. el  nivel de 

conocimientos correlacionó en forma negativa con el número de 

colonias de gérmenes cultivados de las manos al inicio, durante y al  

salir de la jornada.  

 

Lo anterior los l levó a concluir que la práctica del lavado de 

manos en el servicio de urgencias es baja y se as ocia a cultivos de las 

manos altamente positivos con gérmenes patógenos. Se requiere de 

medidas dirigidas para mejorar la práctica del lavado de manos en el 

personal de salud. 

 

Araujo, A.;  Herrera, M. y Castro, A. (2008) ,  t i tulado “Factores 

de Riesgo de Infección con el VIH/SIDA del Personal de Enfermería de 

la Unidad de Emergencia del Hospital  José María Benítez, La  

Victoria”. La investigación se desarrolló dentro del contexto de la 

prevención como única alternativa para preservar la salud, 

especialmente, el personal de enfermería, el  cual se encuentra expuesto 

a un a serie de riesgos inherentes a sus funciones y entorno labo ral;  de 

all í  que como objetivo  se persiguió determinar los factores de riesgo 

con el VIH/SIDA del personal de enfermería que labora en  la Unidad 

de Emergencias del Hospital  “Lic. José María Benítez”. En este 

sentido, se desarrollaron las bases teóricas, sustentadas en los aspectos 

concernientes al SIDA, Precauciones Universales y Manejo de 

Desechos Hospitalarios.  
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El diseño de investigac ión se fundamentó en un estudio 

descriptivo, transversal -prospectivo; la población en estudio la 

constituyó la totalidad del personal de enfermería que labora en la 

Unidad, siendo cuantitativamente 30 personas. Partiendo de un 

cuestionario como instrumento de recolección de datos, las 

investigadoras concluyeron que el nivel de información del personal de 

enfermería era suficiente, el manejo de desechos hospitalarios e el  área 

deficiente por lo que existía un alto riesgo de infectación y eran 

limitadas la aplicación de las precauciones universales como medidas 

preventivas.  

 

González, I.;  Herrera, A. y Ramírez, A. (2008) “Riesgo de 

Infección con el Virus de Hepatitis B y su Relación con el Uso de las 

Medidas de Bioseguridad Aplicadas por el  Personal de Enferme ría del 

Servicio de Medicina del Hospital  Militar “Cnel. (Av.) Elbano Paredes 

Vivas”, tenia como objetivo determinar la relación entre los riesgos de 

infección con el VHB y las medidas de bioseguridad aplicadas por el  

personal de enfermería que labora en e l citado servicio. Las 

investigadoras l levaron a cabo un estudio de campo descriptivo de tipo 

correlacional, la población estuvo constituida por 34 miembros del 

personal de enfermería, util izaron una guía de observación y un 

cuestionario como instrumentos de recolección de datos.  

 

La  conclusión de dicha investigación fue que el personal de 

enfermería tenía una información regular sobre la variable en estudio y 

siendo positiva la correlación, ello l imitaba la aplicación de las 

medidas de bioseguridad.  

 

López, O. y Chávez Román, J . (2009), investigaron acerca de la 

“Quimioprofilaxis con Zidovudina en Trabajadores de la Salud y 



 14  

Valoración de Riesgo por Incidente Laboral a VIH/SIDA”. Su objetivo 

fue optimizar la probabilidad de la eficacia al  prescribir el  trata miento 

profiláctico a base de  zidovudina a trabajadores de la salud valorado el 

riesgo por incidente ocupacional. Para ello fue necesario una forma 

basal serológica del paciente fuente y del trabajador previa  

autorización efectuándose cualquier esfuerzo po r proteger la 

confidencialidad del mismo y lograr un análisis subsecuente hasta 

mayo de 2000; lo anterior se acompaño en su oportunidad de consejo 

post-exposición y apoyo psicológico al trabajador: se estableció por 

escrito en un formato el consentimiento de participación y aceptación 

de quimioprofilaxis a base de zidovudina en dosis de 200 mgs. v.o. c/4 

hrs.,  por seis semanas previa administración se realizó biometría 

hemática y prueba de funcionamiento hepático.  

 

Sus resultados estuvieron relacionados con  de la siguiente 

manera: de abril  de 1999 a mayo de 2000 se registraron 10 incidentes 

laborales, de ellos el  (30%) 3 fueron técnicos laboristas, (60%) 6 

médicos, enfermeras y personal de intendencia con dos incidentes 

respectivamente, el  (90) 9 fueron punc ión con aguja y en un caso con 

tubo vacutainer al  romperse conteniendo espécimen potencialmente 

contaminado. Sólo dos grupos aceptaron la quimioprofilaxis y de ellas 

una suspendió a la semana su administración por intolerancia gástrica. 

Femenina de 28 años  de edad, esposa del médico adscrita al  servicio de 

urgencias de un Hospital General de Zona del Insti tuto Mexicano del 

Seguro Social,  culminó su quimioprofilaxis con seroconversión 

negativa a VIH y sin alteración hematopoyé tica ni hepática. 

 

Llevando a los autores a concluir que dos trabajadores que 

aceptaron la quimioprofilaxis fue debido a que conocían el diagnostico 

de los pacientes fuentes del incidente; no así  en los que resultados 
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preliminares de la muestra basal resultaron negativos, tomaron la 

decisión no aceptar, sin embargo considero oportuna la opción de 

quimioprofilaxis y en un futuro una combinación de antiretrovirales.  

 

Bases Teóricas 

 

Infestación por Fluidos Corporales 

 

 Numerosos agentes infecciosos en la sangre o fluidos corporales 

de lo que se denomina “fuente”, pueden ser transmitidos en el curso de 

un accidente. El riesgo de transmisión depende de numerosos factores, 

fundamentalmente de la prevalencia de la infección en una población 

determinada, concentración del agente infeccioso, virul encia del 

mismo y el t ipo de accidente.  

 

 En la práctica, Hostchts, M. (2007), señala los principales 

riesgos infecciosos para el  trabajador  de la salud y vías de transmisión, 

destacando entre ellas: por transmisión aérea, Tuberculosis;  por 

transmisión aérea o contacto directo, Varicela, Rubéola, Influenza, 

Sarampión, Infecciones meningocócicas y Escabiosis. Por accidentes 

con líquidos corporales, Hepatitis B, Hepatit is C, Herpes simple, 

VIH/SIDA. Por mecanismo fecal/oral,  Hepatit is A y E, Shigellosis y 

Salmonelosisi .  Extrapolando lo planteado se t iene que los 

profesionales de enfermería que laboran en la Unidad Quirúrgica del 

Hospital  Dr. Ricardo Baquero González, se encuentran expuestos a una 

serie de agentes patógenos por distintas vías, pudiendo afectar su 

bienestar significativamente.  

 

 Por otra parte, existen factores añadidos a las condiciones 

normales de la práctica, como es el  caso de que ocurra un accidente 
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laboral donde aumenta el  riesgo de infectarse, al  respecto Hostchts, M. 

(2007) indico que dicha posibilidad dependerá de:  

 

1)  El volumen de fluido transfundido. En el caso de las personas 

que comparten jeringas para inyectarse drogas (U DIV) es más 

riesgoso para la primera persona que reutil iza una aguja y 

jeringa determinada, que para las sucesivas personas que lo  

hacen. Este volumen depende de:  

-  La profundidad del pinchazo.  

-  Del tipo de aguja (maciza, hueca y el  calibre de la misma).  

-  Del tipo de procedimiento (punción venosa o intramuscular).  

-  De la util ización de guantes en el  caso de un pinchazo en l a 

mano. 

 

2)  La concentración y viabilidad del virus en el  fluido. En este 

caso, se considera el  tipo de fluido .  El autor antes señalado 

agrega que la saliva, lágrimas, orina, sudor no significan fluidos 

vinculados con las infecciones denunciadas. Se considera n de 

riesgo el semen, secreciones cérvico vaginales, sangre; y 

potencialmente de riesgo el l íquido sinovial, pericárdico, 

amniótico y pleural. Destaca Hostchts, M. (2007) que la 

concentración de virus en plasma es, aproximadamente, 10 veces 

menor que el de  las células mononucleares, lo que determinaría 

que la transmisión depende de un volumen importante de sangre 

a transferir.  “A los efectos de ser  gráficos existirá medio virus 

por gota de sangre infectada” (p. 2).  

 

3)  Período de enfermedad: Al  principio de la  infección y al  final de 

la enfermedad los fluidos tiene mayor concentración de virus.  

Una vez producida la infección, pasan 3 o 4 semanas antes de 
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que el virus alcance concentraciones importantes. Persiste 3 a 5  

semanas en niveles altos y luego baja la c oncentración durante 

varios años aunque la infecciosidad se mantiene. Luego de esta 

latencia vuelve a aumentar la concentración hasta la muerte del 

paciente. 

 

4)  Prevalencia de la infección de la población que se asiste: En la 

actualidad en el país la prevale ncia está en el  orden del 0.24% en 

la población laboral.  

 

5)  El tipo de accidente: El mismo se refiere a la naturaleza de la 

exposición pudiendo ser dudosa, definida como cualquier lesión 

causada con instrumental contaminado con fluidos no 

infectantes, o exposición de piel intacta a fluidos o sangre  

infectante. Probable, en caso de que se ocasionara una herida 

superficial  sin sangrado espontáneo con instrumentos 

contaminados con sangre o fluidos infectantes o bien mucosas 

expuestas a sangre o fluidos infectantes. Definida, considerada 

como cualquier herida que sangre espontáneamente contaminada 

con sangre o fluidos infectantes o bien, cualquier herida 

penetrante con aguja u  otro instrumento contaminado con sangre 

o fluidos infectantes. Masiva, como ocurre por e jemplo en 

transfusión de sangre infectada, es decir que existía inyección 

accidental de más de 1 ml. de sangre o fluidos contaminados.  

 

Medidas de Bioseguridad 

 

Es menester antes de entrar en materia especificar algunos 

conceptos que deberán ser tratados, con el fin de aclarar su aplicación 

en el presente estudio. Se iniciará con Seguridad la cual cita Axel, R.  
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(2008) indica que la misma es “Confianza, tranquilidad de una 

persona, procedente de la idea que no hay peligro que temer (p. 20);  

esto se encuentra  asociado a la palabra accidente, donde el mismo 

autor precitado, toma la definición de Huber (1961), es “…un suceso 

eventual, inesperado y generalmente desagradable…una consecuencia 

no planteada, ocasional, pero previsible de uno o más actos inseguros,  

en una combinación de circunstancias de riesgos”. (p. 20).  

 

En la exposición anterior subyace el término inseguridad ante un 

riesgo, el  cual es conceptualizado por Axel, R. (Ob.  Cit) como “…la 

probabilidad para que se produzca un daño a un individuo o grupo… ” 

(p. 21), lo que a su vez se traduce como un peligro, constructo que 

comprende “…la contingencia de un daño…” (p. 21). Otros términos 

relacionado con el tópico son prevención y protección: el  primero es 

considerado como “Acción y efecto de prevenir, prepa ración, 

disposición que se toma para evitar algún peligro” (p. 21) y el  

segundo, “Acción y efecto de proteger, tomar la defensa de uno, 

apoyar o ayudar” (p. 21).  

 

Todos los términos anteriores están relacionados con la 

denominada seguridad laboral, la cual  según Córdova, E. (2006), es un 

“…sector de la seguridad y la salud pública que se ocupa de proteger 

la salud de los trabajadores, controlando su entorno de trabajo para 

reducir o eliminar riesgos” (p. 16). En todo caso los accidentes 

laborales o las condiciones de trabajo pueden causar enfermedades y 

lesiones temporales o permanentes e incluso en algunas oportunidades 

la muerte. Esto por supuesto implica una reducción de la eficiencia en 

el  desempeño hasta mermar la productividad de un empleado.  
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La principal implicación que tiene  las definiciones anteriores es 

que son el común denominador en la Bioseguridad, definida por la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) (1997), como el 

“…conjunto de medidas destinadas a proteger la salud y la seguridad 

del personal que labora frente a riesgos provenientes de agentes 

biológicos, físicos y químicos”. (p. 2).  

 

De igual manera, se puede citar  la conceptualización 

pronunciada por Luzardo, G. (2001, quien indica que la Bioseguridad 

es: 

“…una doctrina de comportamiento encaminada a lograr 

actitudes  y conductas que diminuyan el riesgo del  

trabajador de la salud de adquirir infecciones en el medio 

laboral. Compromete también a todas aquellas otras 

personas que se encuentran en el ambiente asistencial, 

ambiente éste que debe estar diseñado en el marco de una 

estrategia de disminución de riesgos. (p. 1).  

 

Como puede evidenciarse no es un concepto aislado, es aplicado 

a grupos,  a un trabajo en equipo, por tanto es multidisciplinaria;  

persiguiendo como fin la seguridad y protección de los empleados ante 

el  riesgo de accidentes o situaciones que, perjudican su salud, pueden 

ser evitables. 

 

Se t iene a, Axel, R. (ob. Cit),  quien señala que es fundamental la 

adquisición o concientización de dicho término, lo cual conduce a 

evitar problemas de cualquier naturaleza en las áreas de trabajo. Esto 

sugiere que el personal deberá seguir una serie de medidas que estarán 

normatizadas, las que incluirán establecer las condiciones mínimas de 

trabajo seguro: extintores de incendios, salid as de emergencias, 

duchas, cabinas de seguridad biológicas, guantes, máscaras, batas, 

lentes, etc. 
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Con respecto a esta materia, se hizo una revisión de los 

planteamientos de Barrios, (1994), la cual indica que 2…son medidas 

necesarias que deben implementar se, con el fin de prevenir la 

transmisión de aquellos agentes patógenos cuya principal vía de 

contagio es a través de la sangre o secreciones, como es el  caso de la 

Hepatit is B, Hepatit is C o el  VIH” (p. 39). Agrega además, que sus 

objetivos están relacionados con la protección tanto del paciente como 

del personal de salud y al  resto de los clientes de enfermedades 

oportunistas;  lo anterior incluye minimizar la transmisión de 

microorganismos de un paciente a otro mediante la manipulación de 

instrumental por  parte del personal de enfermería.  

 

Así lo afirma Luzardo, G. (2001), al  señalar que “Las normas de 

bioseguridad están destinadas a reducir el  riesgo de transmisión de 

microorganismos de fuentes reconocidas o no reconocidas de infección 

en Servicios de Salud vinculadas a accidentes por exposición a sangre 

y fluidos corporales” (p. 2. ) 

 

En este orden de ideas, Barrios, M. (2007), plantea los objetivos 

de las medidas de bioseguridad, entre las que destacan la 

implementación de medidas de prevención de acciden tes del personal 

de enfermería, específicamente así como las conductas a seguir frente 

a un accidente o incidente.  

 

Las precauciones universales, son definidas por Bagnulo, H.  

(2001) como: 

…una serie de técnicas para prevenir la exposición al VIH 

y otros patógenos contenidos en la sangre, las cuales 

incluyen el uso de materiales de barrera que previenen el 

contacto directo con objetos o sustancias potencialmente 

infectados y técnicas para evitar lesiones percutáneas con 
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agujas y otros objetos punzocortantes . (p. 4).  

 

En este orden de ideas, refiere el  autor citado en que 1987 

aparecieron formalmente las precauciones universales, las que se  

recomendaban aplicar en todo procedimiento invasivo, tanto médico 

como odontológico, en servicios de medicina forense y  patología, para 

laboratistas, técnicos en diálisis y para los procesos de esteril ización y 

desinfección. En ese año, los Centros de Control y Prevención de 

Atlanta (CDC) en los Estado Unidos, señalaron que todos los pacientes 

que soliciten atención médica  se deben considerar potencialmente 

infectados por el  VIH u otro patógeno sanguíneo, por lo que se  

recomienda el apego estricto a las precauciones universales, con el 

propósito de minimizar el  riesgo de exposición.  

 

Hostchts, M. (2007), describe las precauciones universales según 

como son expuestas por el  CDC, las cuales se pueden resumir de la 

siguiente manera:  

 

  Lavado de manos (se aplica en todos los casos) : es el  método 

más importante para prevenir la diseminación de infecciones. 

Todo el personal debe hacerlo antes y después de atender  al 

paciente, tantas veces  como sea necesario. La experiencia ha 

mostrado que es común que el personal no haga caso de esta 

recomendación, por lo que todos debemos ser conscientes de esta 

responsabilidad y ayudar en la vigil ancia para que los demás 

también la acaten, muy particularmente en las áreas de pacientes 

en cuidados intensivos. El Comité debe vigilar que exista el  

material necesario para la tarea, ya que las buenas intenciones se 

frustran cuando no existe el jabón y l as toallas para secado de 

manos o simplemente cuando no sale agua del grifo.  



 22  

  Uso de guantes: Se deben usar guantes (l impios, no estériles)  

con el objetivo de no tocar cualquier líquido corporal u objetos 

contaminados con ellos, así  como para tocar mucosas.  Remueva 

los guantes antes de tocar cualquier objeto no contaminado y 

lave sus manos. No puede justificarse que existan hospitales con 

carencia de guantes desechables. En este orden, explican 

también Pierina, M.; Sacarpita, C. y González, M. (2001),  

indican que usar guantes limpios, no necesariamente estériles, 

previo al  contacto con: sangre, fluidos corporales, secreciones, 

excreciones, mucosas y materiales contaminados. Para 

procedimientos evasivos se debe usar guantes de látex, estériles 

y luego descartarlos. Cambiar los guantes entre diferentes 

procedimientos en el mismo paciente luego del contacto con 

materiales que puedan contener alta concentración de 

microorganismos. En caso de que el profesional de enfermería, 

tenga lesiones o heridas en la piel la util ización de los guantes 

debe ser especialmente jerarquizada. Retirar los guante s: luego 

del uso, antes de  tocar áreas no contaminadas o superficies 

ambientales, antes de atender a otro paciente y las manos deben 

ser lavadas inmediatamente después de ret irado los guantes para 

eliminar la contaminación de las mismas que sucede aun con el 

uso de guantes.  

 

  Uso de máscaras y lentes o viseras, recomienda la CDC utilizar 

algunos de ellos en procedimientos que puedan generar 

salpicaduras en la cara. Pierina, M.;  Sacarpita, C. y González,  

M. (2001), al  respecto señalan que esta medida tiene como 

objetivo proteger membranas mucosas de ojos, nariz y boca 

durante procedimientos y cuidados de pacientes con actividades 
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que puedan generar aerosoles, y salpicaduras de sa ngre, de 

fluidos corporales, secreciones, excreciones. (Ejemplo: cambio 

de drenajes, enemas, punciones arteriales o de vía venosa  

central,  etc.) la mascaril la debe ser de material  impermeable 

frente a aerosoles o salpicaduras, por lo que debe ser amplio 

cubriendo nariz y toda la mucosa bucal. Puede ser util izado por 

el  trabajador durante el  t iempo en que se mantenga limpio y no 

deformado. Esto dependerá del tiempo de uso y cuidados que 

reciba y los lentes deben ser amplios y ajustados al rostro para 

cumplir  eficazmente con la protección.  

 

  Uso de bata: Usar bata l impia (no estéril) para proteger su ropa 

en procedimientos que puedan causar salpicaduras.  

 

  Precauciones con la ropa contaminada: Aunque la transmisión de 

enfermedades por la ropa es rara, evite expo ner su piel o 

mucosas a ropa contaminada. Utilice guantes.  

 

  Precauciones con jeringa y objetos punzocortantes: Siempre 

deberán usarse agujas y jeringas desechables que serán 

descartadas posteriormente, con excepción de agujas especiales 

como agujas de biopsias o raquia, que podrán esteril izarse. 

Recolocar la capucha de las agujas es el  mecanismo más común 

de las punciones accidentales. Se debe contar con recipientes 

para desechar objetos punzantes, no intente reencapuchar la 

aguja.  

 

  Curación de pacientes con heridas infectadas: Debe usarse la 

técnica de “no tocar” secreciones con las manos sin guantes. Se 



 24  

toman los apósitos y gasas en una mano (con guante);  con la otra 

mano, se saca el guante que contiene el material  para que éste 

quede englobado en ese guan te, lo que hace que el mismo sirva 

de bolsa. Se desechan ambos guantes y se usan guantes estériles 

para seguir el  proceso de curación.  

 

Por otra parte, expone Barrios, M. (2007), al  mismo tiempo los 

procedimientos a seguir en caso de estar en contacto con alguna forma 

de transmisión, entre ellas se distinguen:  

 

  En ocasión de producirse una herida o exposición de heridas 

abiertas con sangre o fluidos corporales del paciente, se deberá 

lavar las manos con agua y jabón, y en  caso de rasgadura cubrir 

la piel  con gasa en cuadro ó adhesivo.  

 

  Al util izar instrumentos contaminados, se deberán lavar, 

desinfectar o esterilizar todo material  que no sea descartable.  

 

   Si durante los procedimientos ocurren derrames de sangre o 

fluidos corporales sobre mesas auxiliares, d e Mayo u otras 

superficies, recomienda remover el fluido con toallas de papel o 

periódicos, teniendo la precaución del uso de los guantes de 

goma, lavar la superficie con agua y jabón y desinfectar el  área 

con cloro o lejía.  

 

Por otra parte, se considera c onveniente ante la problemática 

abordada en el estudio, indicar las medidas a  seguir en caso de un 

accidente laboral, para ello se tomaron en cuenta los planteamientos de 

Luzardo, G.  (2001) quien recomienda una serie de acciones, las cuales 

fueron resumidas de la siguiente manera:  
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1. Pinchazo y heridas:  Lavar inmediatamente la zona cutánea 

lesionada con abundante agua y jabón. *Permitir el  sangrado en 

la herida o punción accidental.  * Realizar antisepsia de la herida 

con alcohol al  70% vol. (3 minutos), o alc ohol yodado o tintura 

de yodo al 2%. Dependiendo del tamaño de la herida cubrir la 

misma con gasa estéril .  

 

2. Contacto con mucosas (ojo, nariz,  boca):  Lavar abundantemente 

con agua o con suero fisiológico. No util izar desinfectantes 

sobre las mucosas. 

 

3. Avisar al supervisor de inmediato:  Cada Institución definirá si 

es el  Médico encargado, Jefe de Cirugía, Jefe de Laboratorio, o 

Licenciada en Enfermería quien registrará los datos a efectos de 

recabar la información necesaria para asegurar que se den todos 

los pasos correspondientes en forma eficiente.  

 

4. La persona designada por la institución en el punto 3 deberá, 

con el asesoramiento técnico que corresponda, realizar la 

evaluación del tipo de riesgo generado por dicho accidente. No 

es conveniente que el propio trabajador accidentado sea el  que 

realice dicha evaluación. Tienen indicación de tratamiento los 

accidentes por exposición laboral de las categorías definida y 

masiva.  

 

5. Cada insti tución (que no le corresponda los beneficios del Banco 

de Seguros) tendrá la medicación disponible en todo momento 

para iniciar un tratamiento con tres drogas (AZT, 3TC y un 
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inhibidor de las proteasas). Dicha medicación se iniciará antes 

de 2 horas de haber transcurrido el accidente.  

 

6. Se realizará extracción de sangre para el  VIH e n el accidentado. 

En ningún caso se demorará el comienzo de la medicación por 

dicho examen. 

 

7. Es necesario conocer el  estado clínico -serológico del paciente 

fuente. Si el estado serológico es desconocido, el  médico 

prescribirá la realización de los siguient es exámenes previo 

consentimiento del paciente. - Serología para VIH, y Marcadores 

de Hepatit is.  En caso de no poderse evaluar el  caso fuente éste 

debe ser considerado como positivo y procederse en 

consecuencia. 

 

8. Se complementará el  formulario de declaraci ón de accidente 

laboral el  cual se archivará en la Insti tución tanto pública como 

privada.  

 

9. A las 48 horas el  medico de referencia deberá reevaluar toda la 

situación, teniendo en cuenta la presencia de indicadores de 

riesgo de infección, el  conocimiento de  la serología del paciente 

fuente y la tolerancia de la medicación. Con estos elementos se 

evaluará la pertinencia de la continuación del tratamiento 

iniciado durante las 4 semanas recomendadas o la interrupción 

del mismo en caso de no ser justificado.  

 

10. Desde el punto de vista medico legal 3 test  de VIH son exigidos 

al  accidentado: Una serología debe ser realizada antes del 8vo. 

día del accidente. La segunda serología debe repetirse al 3er. 
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mes y un tercer examen al 6to. mes. Con relación a la serología 

para la hepatitis se deben solicitar los marcadores 

correspondientes.  

 

 

Las medidas de barrera, tal  como se indicó inicialmente 

corresponde al segundo principio de la bioseguridad, por tanto l levan a 

minimizar el riesgo de infectación a través de la observanc ia del uso 

adecuado de los equipos de protección personal, para ellos autores 

como Pierina, M.; Sacarpita, C. y González, M. (2001) indican una 

serie de recomendaciones, las cuales de manera resumida son:  

 

Uso de los Zapatos o Botas: Usar botas l impias, no estériles 

para proteger la piel  y prevenir la suciedad de la ropa durante 

procedimientos en actividades de cuidados de pacientes que puedan 

generar salpicaduras y aerosoles de sangre, fluidos corporales,  

secreciones y excreciones. Quitarse las botas o zapatones y colocarlas 

en un lugar adecuado para su posterior procesamiento y lavar las 

manos después de quitarse las botas o zapatones.  

 

Protección Corporal: La util ización de túnicas es una exigencia 

multifactorial en la atención a pacientes por parte de lo s integrantes 

del equipo de salud. La sobretúnica se deberá incorporar para todos los 

procedimientos invasivos y todos aquellos en donde se puedan generar 

salpicaduras y/o aerosoles. Deben ser impermeables, de manga larga y 

hasta el  tercio medio de la pierna. Se deben lavar las manos 

posteriormente a la manipulación de la sobretúnica luego de su uso. 

Asimismo se deberá disponer que luego de su util ización la misma sea 

correctamente depositada para su limpieza.  
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Retomando los planteamientos realizados por Lu zardo, G.  

(2001), la autora lista una serie de recomendaciones prácticas para 

desarrollar que se encuentran vinculadas a la asistencia de pacientes:  

 

Agujas y Jeringas:  Se deberán usar materiales descartables. Las 

jeringas y agujas usadas deben ser colocad as en recipientes 

descartadores. Las agujas no deben ser dobladas ni se les debe colocar 

el  capuchón protector y éste debe desecharse en el mismo momento en 

que se retira de la aguja estéril .  

 

Descartadores:  Se considera descartadores al  recipiente donde 

se depositan, con destino a su eliminación por incineración, todos los 

materiales cortopunzantes. Estos descartadores no deben bajo ninguna 

circunstancia ser reutil izados. El descartador debe estar hecho con 

material  resistente a los pinchazos y compatible con el procedimiento 

de incineración sin afección del medio ambiente.  

 

Es recomendable que los descartadores tengan asa para su 

transporte y que la misma permita manipularlo lejos de la abertura del 

descartador. La abertura debe ser amplia de forma tal  que  al introducir 

el  material  descartado, la mano del operador no sufra riesgo de 

accidente. El descartador debe tener tapa para que cuando se l lene 

hasta las tres cuartas partes del volumen del mismo, se pueda obturarlo 

en forma segura. 

 

Los descartadores deben ser de color amarillo y tener el  símbolo 

de material infectante y una inscripción advirtiendo que se manipule 

con cuidado. Deberá tener dicha inscripción y símbolo, de dimensiones 

no menores a un tercio de la altura mínima de capacidad del recipiente 



 29  

y con dos impresiones, de forma de visualizarlo fácilmente desde 

cualquier posición.  

 

En lo que corresponde al manejo de Desechos de Origen 

Intrahospitalario, los residuos sólidos hospitalarios, particularmente 

aquellos con características infecciosas u otr as peligrosas, representan 

un riesgo para la salud de los operadores, la comunidad en su conjunto 

y el  ambiente; por ello es necesario establecer normas reglamentarias 

de la gestión de los residuos sólidos hospitalarios. De acuerdo al 

Ministerio del Poder Popular para la Salud (2007) que: 

 

Todo centro de atención de salud generador de residuos 

sólidos hospitalarios deberá contar con un plan de gestión 

de residuos sólidos hospitalarios, que comprenda el 

manejo intrainstitucional, el  transporte, el  tratamient o y la 

disposición final en forma adecuada para la salud y el  

ambiente. 8p. 6).  

 

En este sentido, refiere que la responsabilidad de los sujetos que 

intervengan en el manejo integral de los residuos sólidos hospitalarios 

serán responsables por las actividades incluidas en las operaciones que 

a cada uno le correspondan; especialmente serán responsables de 

mantener las instalaciones, vehículos e instrumentos y realizar la 

totalidad de los procedimientos de acuerdo con lo previsto en el 

presente decreto y las  condiciones de aprobación, previniendo daños a 

la salud y al  ambiente.  

 

Bajo esta perspectiva, señala que los centro de atención de salud 

en el momento de su generación, deberán clasificar sus residuos 

sólidos hospitalarios contaminados, según las categor ías que se 

describen a continuación, preparándolos para su transporte o 

tratamiento según corresponda.  



 30  

De esta manera, los residuos sólidos hospitalarios contaminados 

son clasificados según las siguientes categorías:  

 

Infecciosas: aquellos generados durante las diferentes etapas de 

la atención a la salud (diagnostico, tratamiento, cirugía, inmunización,  

investigación, etc.) y que comprendan algunos de los siguientes 

grupos, tales como los materiales provenientes del tratamiento de 

pacientes con enfermedades  infectocontagiosas; como por ejemplo los 

residuos biológicos, excreciones, exudados o materiales de desecho 

provenientes de salas de aislamiento de pacientes con enfermedades 

altamente transmisibles, así  como cualquier t ipo de material 

desechable que haya  estado en contacto con los pacientes de estas 

salas, etc. 

 

Materiales biológicos:  como por ejemplo cultivos, muestras 

almacenadas de agentes infecciosos, medios de cultivo, instrumentos 

usados para manipular, mezclar e inocular microorganismos, vacunas 

vencidas o inutil izadas, fi ltros de áreas altamente contaminadas, etc.;  

sangre humana, productos derivados y otros fluidos orgánicos, como 

por ejemplo sangre de pacientes, bolsas con sangre con plazo de 

util ización vencido o serología positiva, muestras de s angre para 

análisis, suero, plasma y otros subproductos, incluyendo materiales 

empapados o saturados con sangre, aun cuando se hayan secado, 

comprendiendo el plasma, el  suero y otros, así  como los recipientes 

que los contuvieron o contaminaron, como las bo lsas pláticas, 

tubuladuras, intravenosas y similares, etc.  

 

Punzantes o cortantes:  aquellos elementos punzocortantes aun 

cuando se desecharan sin haber sido util izados, como por ejemplo las 

agujas, jeringas de vidrio, bisturíes, etc.  
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Especiales: aquellos generados en las actividades auxiliares de 

centro de atención de salud que, si bien no han entrado en contacto con 

agentes infecciosos, constituyen un riesgo para la salud o el  ambiente 

por sus propiedades de corrosividad, reactividad, toxicidad,  

explosividad, inflamabilidad, irritabilidad y/o radiactividad.  

 

En Venezuela el  Ministerio de Sanidad y Asistencia Social,  hoy 

Ministerio del Poder Popular para la  Salud, formulo el Decreto 2218 en 

1992, el  cual define los residuos sólidos hospitalario comunes como 

todos aquellos residuos sólidos domésticos comunes, como por ejemplo 

los residuos generados en actividades administrativas y auxiliares,  

restos de cocina y alimentación provenientes de salas generales, 

residuos provenientes de barrido, aspiración y l impiez a de salas 

comunes de circulación, de espera, papeles, cartones, cajas, plástico y 

envases de medicamentos, excepto los de medicación oncológica.  

 

Ahora bien, en función del tipo de residuo, el  Decreto precitado 

indica para su manejo de forma general, lo s iguiente: Los 

contaminados deberán depositarse en bolsas de polietileno virgen, de 

espesor mínimo de 80 (ochenta) micras y de tamaño mínimo de 60 

(sesenta) centímetros de largo y 80 (ochenta) centímetros de alto, de 

color amarillo, con pictograma de color negro e identificación del 

generador, que puedan ser cerradas con un dispositivo que garantice su 

hermeticidad durante su traslado.  

 

Los comunes deberán ser envasados en bolsas negras de 

polieti leno o en contendores compatibles con los equipos util izados 

por los servicios de recolección y transporte de los residuos sólidos 

urbanos.  
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En lo que respecta al  almacenaje de los residuos sólidos 

hospitalarios deberán ser almacenados en forma transitoria, dentro de 

las instalaciones del propio generador, en lugares  de capacidad 

suficiente, accesibles para su retiro y en condiciones que aseguren la 

seguridad e higiene del local (techo, pisos de fácil l impieza, rejas,  

etc.),  de forma de prevenir daños a la salud y al  ambiente. La 

necesidad de contar con sistemas de almacenamiento transitorio 

refrigerado, será establecida en función de la frecuencia de la 

recolección. 

 

Destaca el  Ministerio de Vivienda, (2009) que “En ningún caso 

los residuos sólidos hospitalarios contaminados podrán quedar 

expuestos en la vía pública o  al l ibre acceso por terceros ajenos al  

personal asignado para su manejo” (p. 14). De acuerdo a las 

actividades que se realizan en un Servicio de Emergencias, se generan 

materiales y desechos Infecciosos (C) y Orgánicos/Biológicos (D).  con 

esto se quiere significar que en estos lugares se generan desechos que 

incluyen secreciones y excreciones del organismo con sangre, orina y 

material fecal, entre otros. En lo que es posible la infectación con 

virus de alto riesgo, de all í que las medidas preventivas son 

fundamentales para preservar la salud.  

 

Fundamentados en el desarrollo de las bases teóricas, se puede 

indicar que la aplicación de las medidas de bioseguridad tales como las 

medidas de barrera son la máxima estrategia para prevenir las 

infecciones en el personal de enfermería, siendo más importante en las 

unidades de emergencia, ya que son catalogadas como las de mayor 

riesgo biológico para las enfermedades infectocontagiosas, además de 

partir de la premisa de la OMS, al  considerar a todo paciente como 

potencialmente infectocontagioso.  
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Bases Legales 

 
 La fundamentación legal de la investigación se basa en una serie 

de documentos que sustentan y amparan las condiciones en las cuales 

se debe llevar a cabo la actividad laboral, protegiendo así al 

trabajador; entre ellos se puede indicar la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (2009), la cual en su Artículo 87, reza:  

 

Toda persona tiene derecho al trabajo y el  deber de 

trabajar. El Estado garantizará la adopción de las medidas 

necesarias a los fines de que toda persona pueda obtener 

ocupación productiva, que le proporcione una existencia 

digna y decorosa y le garantice el pleno ejercicio de este 

derecho. Es fin del Estado fomentar el  empleo. La Ley 

adoptará medidas tendentes a garantizar el  ejerci cio de los 

derechos laborales de los trabajadores y trabajadoras no 

dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a 

otras restricciones que las que la ley establezca.  

Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y 

trabajadoras condiciones de seguridad, higiene y ambiente 

de trabajos adecuados. El Estado adoptará medidas y 

creará instituciones que permiten el control y la  

promoción de estas condiciones. (p.1)  

 

 Por otra parte la Ley Orgánica de Condiciones y Medio 

Ambiente de Trabajo (2005), establece la protección de los 

trabajadores en su Artículo 6, el  cual indica:  

 

Toda persona tiene derecho al trabajo y el  deber de A los 

efectos de la protección de los trabajadores en las 

empresas, explotaciones, oficinas o establecimientos 

industriales o agropecuarios, públicos y privados, el  

trabajo deberá desarrollarse en condiciones adecuadas a la 

capacidad física y mental de los trabajadores y en 

consecuencia: 1. Que garanticen todos los elementos del 

saneamiento básico., 2. Que presten toda la pro tección y 

seguridad a la salud y a la vida de los trabajadores contra 

todos los riesgos del trabajo., 3. Que aseguren a los 
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trabajadores el  disfrute de un estado de salud físico y 

mental normales y protección adecuada a la mujer, al 

menor y a personas naturales en condiciones especiales.  

(p.2) 

 

De igual forma en el siguiente Artículo  7 ,  señala: 

 

Ningún trabajador podrá ser expuesto a la acción de 

agentes físicos, químicos, biológicos o de cualquier otra 

índole, sin ser advertido por escrito y por  cualquier  otro 

medio idóneo de la naturaleza de los mismos, de los daños 

que pudieran causar a la salud, y aleccionado en los 

principios de su prevención. (p.3)  

 

En la misma dirección Ley Orgánica del Trabajo (1997) 

establece en su Artículo 237, lo siguiente:  

 

Ningún trabajador podrá ser expuesto a la acción de 

agentes físicos, condiciones ergonómicas, riesgos 

psicosociales, agentes químicos, biológicos o de cualquier 

otra índole, sin ser advertido acerca de la naturaleza de 

los mismos, de los daños que pudiera ca usar a la salud, y 

aleccionado en los principios de su prevención.  
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Sistema de Variable  

 

Variable: Medidas de bioseguridad por parte del personal de 

enfermería  

 

Definición Conceptual:  definida por la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS ) (1997), como el “…conjunto de 

medidas destinadas a proteger la salud y la seguridad del personal que 

labora frente a riesgos provenientes de agentes biológicos, físicos y 

químicos”. (p. 2).  

 

Definición Operacional:  se refiere a la puesta en práctica de l as 

medidas de barreras físicas, química y biológica por parte del personal 

de enfermería que labora en la Unidad Quirúrgica del Hospital  Dr.  

Ricardo Baquero González .  
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OPERACIONALIZACION DE LA VARIABLE  

 

Variable: Medidas de bioseguridad por pa rte del personal de 

enfermería   

Definición Operacional : se refiere a la puesta en práctica de las 

medidas de barreras físicas, química y biológica por parte del personal 

de enfermería que labora en la Unidad Quirúrgica del Hospital  Dr.  

Ricardo Baquero González.  
DIMENSIONES INDICADORES SUB 

INDICADORES 

ITEMS 

Barreras: Son el  

conjunto de 

medidas 

destinadas a la 

protección del 

personal de 

enfermería en el  

ejercicio de sus 

funciones en la 

unidad de 

cuidados 

intensivos  

Barreras 

Físicas: son 

implementos o 

materiales 

util izados para 

impedir el  

contacto directo 

con fluidos 

corporales, 

sangre y otros 

elementos 

contaminados  

Guantes  

Lentes  

Gorro  

Bata 

Mascaril las 

1-2 

3 

4 

5-6 

7 

Guión de 

Observación.  

 Barreras 

Químicas: 

consiste en el  uso 

del lavado de 

manos como 

medidas de 

asepsia para 

prevenir la 

dispersión de 

microorganismos 

infecciosos 

Lavado de 

Manos 

8-9 

10-11 

Guión de 

Observación  

 Barreras 

Biológicas:  

consiste en la 

aplicación de las 

vacunas 

correspondientes 

para prevenir el  

contagio por  

virus.  

Vacuna contra 

la hepatitis B 

 

Toxoide 

Tetánico  

12-13-14 

 

15 

Cuestionario 
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CAPÍTULO III  

 

MARCO METODOLÓGICO 

 

Tipo de Investigación 

La investigación fue de carácter descriptivo y transversal, ya que 

se describe la variable estudiada y los datos se recolectaron en un solo 

momento.  

 

Según Barrera (2007) ,  la investigación descriptiva “tiene como 

objeto central lograr la descripción o caracterización del estudio 

dentro del contexto particular” (p.203).  

 

Población 

 

 En este sentido, el  personal de enfermería que labora en la 

Unidad Quirúrgica del citado Hospital  constituyen la población o 

universo de estudio, el  cual plantea Arias, F. (2009) es el  conjunto de 

individuos de los cuales se desea conocer algo. Bajo esta perspectiva 

cuantitativamente son diez (10) personas, las cuales l aboran tres 

turnos: mañana, tarde y noche; por otra parte, se pueden señalar que 

todas son profesionales de enfermería.  

 

Muestra 

 

 La muestra, según Hurtado y Toro (2008) es “…una parte 

representada de la población” (p. 78). En este caso, se selecciono a l a 

totalidad de la población como muestra. Este t ipo de muestreo es no 

probabilístico de tipo intencional, apoyado en la técnica censal, de 
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acuerdo a este autor es “…aquel en el cual no todos los miembros de la 

población tienen la misma oportunidad de ser s eleccionados como 

integrantes de la muestra… la muestra no se elige al azar sino que, por  

razones determinadas el  investigador decide él  mismo quienes serán 

los integrantes e la misma” (p. 81). Con respecto al  método o técnica 

censal, Arias (2009) dice “…que es cuando se recolecta información de 

la totalidad de la población o universo en estudio” (p. 77).  

 

Técnica e Instrumento de Recolección de los Datos  

 

 Las técnicas utilizadas en el presente estudio fueron las 

siguientes: 

 

1. La observación, donde el observador (investigadores) están en 

contacto con el grupo estudiado sin participar o interactuar con 

los sujetos estudiados.  

 

Referido a los instrumentos, son conceptualizados por el  referido 

autor como “…los medios materiales que se emplean para recoger y 

almacenar la información” (p. 53). Para este estudio se empleó los 

siguientes instrumentos:  

 

Una Guía de Observación  para recabar la información con 

respecto a las barreras físicas, biológicas y químicas que aplican al 

realizar sus labores diarias.  Es importante destacar que dicha guía de 

observación ha sido aplicada en varias investigaciones por lo cual es 

válido y confiable, de igual manera se utilizó un cuestionario para 

conocer las medidas de barreras biológicas util izadas por el  personal, 

referidas a las inmunizaciones para hepatit is B y Toxoide Tetánico.  
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Procedimientos para la Recolección de la Información  

 

 Se aplicaron los instrumentos diseñados para esta investigación, 

para ello previamente se solicitó  información a las autoridades 

del área y de la Insti tución  para luego proceder a la recolección 

de la información, aplicando el instrumento diseñado . 

 

 La guía de observación fue aplicada a través de la observación 

de las investigadoras en 3 oportunidades.  

 

Técnicas y Análisis de Datos  

 

 Los datos recolectados se tabularon y se presentan  la 

información en cuadros y gráficos en función de los estadísticos 

descriptivos, frecuencia absoluta y porcentajes. Posteriormente se hará 

un comentario de lo presentado en los cuadros.  
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CAPÍTULO IV 

 

INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS  

 

En este capítulo se presentan los resultados obtenidos en la 

investigación, se interpretan y se analizan los resultados siguiendo los 

procedimientos adecuados para este estudio.  

 

A continuación se presentan los resu ltados, obtenidos a través 

de la aplicación del instrumento guía de observación a las enfermeras 

con los elementos que contiene el estudio. Para lo cual se presenta en 

primer término las tablas estadísticas correspondientes a cada 

indicador de la variable en estudio, en segundo término se analizan los 

datos y finalmente se presentan los gráficos a fin de i lustrar los datos 

obtenidos.  
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TABLA Nº 1 Frecuencia Absoluta y Porcentual de las observaciones 

realizadas en relación a las barreras físicas y  químicas  util izadas 

por el personal de enfermería   

ÍTEMS 

 

 

SI NO Total 

Nº % Nº % Nº % 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

02 

02 

0 

0 

02 

02 

08 

08 

03 

02 

02 

20 

20 

0 

0 

20 

20 

80 

80 

30 

20 

20 

08 

08 

10 

10 

08 

08 

02 

02 

07 

08 

08 

80 

80 

100 

100 

80 

80 

20 

20 

70 

80 

80 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

TOTAL 

AGRUPADO 

03 30 07 70 10 100 

Fuente: Instrumento de Observación.  

30%

70%

SI

NO

 

GRAFICO Nº 1 Representación Gráfica de las observaciones 

realizadas en relación a las barreras físicas y químicas util izadas 

por el personal de enfermería 

Fuente : Tabla Nº 1 

La Tabla Nº 1 muestra que un porcentaje importante de la 

muestra representada por el  70% de los profesionales de enfermería no 

ponen en práctica medidas de bioseguridad   para minimizar los riesgos 

físicos y químicos referidas al  uso de los métodos de barreras como 

mascaril la, gorro, guantes, batas, botas protectoras, así  como la puesta 

en práctica del lavado de manos. Solo el 30% de ello si  demostraron la 

práctica de dichas medidas.  
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Es importante destacar, que las medidas de bioseguridad 

referidas al  uso de los métodos de barreras solo son util izadas de 

forma adecuada durante su participación en el acto operatorio, sin 

embargo se pudo constatar que existen fallas en cuan to al  uso de lentes 

protectores, el  uso de la mascaril la de forma adecuada y en la técnica 

de colocación de los guantes lo que pone en riesgo la esterilidad del 

campo operatorio además de aumentar el riesgo a posi bles 

contaminaciones secundarias a dicha práctica. 

  

 En cuanto al  lavado de las manos es necesario mencionar que 

aunque no fue observado el procedimiento de meticulosa, se pudo 

conocer que este no se l leva a cabo de acuerdo a la norma, pues se 

evidenció que parte del personal mantenía sus prendas colocadas,  

algunos hacían un lavado simple para el  momento de la acción 

operatoria, se comprobó personal de enfermería en sus funciones como 

instrumentistas, que  mantienen uñas largas, entre otras situaciones de 

igual importancia.  
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TABLA Nº  2 Frecuencia Absoluta y Porcentual de las observaciones 

realizadas en relación a las barreras biológicas util izadas por el 

personal de enfermería  

 

ÍTEMS 

 

 

SI NO Total 

Nº % Nº % Nº % 

12 

13 

14 

15 

06 

08 

02 

01 

60 

80 

20 

10 

04 

02 

08 

09 

40 

20 

80 

90 

10 

10 

10 

10 

100 

100 

100 

100 

TOTAL 

AGRUPADO 

04 40 06 60 10 100 

Fuente: Instrumento de Observación.  

40%

60%

SI

NO

 
GRAFICO Nº 2 Representación Gráfica de las observaciones 

realizadas en relación a las barreras biológicas util izadas por el 

personal de enfermería 

 

Fuente: Tabla Nº 2  

 

La Tabla Nº 2 muestra que un porcentaje importante de la 

muestra representada por el  60% de los profesionales de enfermería no 

ponen en práctica las medidas de control individual referidas a las 

inmunizaciones entre las cua les están el toxoide tetánico, la hepatit is,  

meningitis, entre otras de igual importancia. Solo el  40% de ello si  

demostraron mediante su práctica la ejecución de dichas acciones.  
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Esta situación es de suma importancia, ya  que el personal debe 

mostrar conducta de autocuidado cumpliendo son sus esquemas de 

inmunizaciones, pero de igual la insti tución debe mantener un control 

sobre esta variable a fin de dar cumplimiento con lo establecido por la 

ley,  garantizando de este modo la protección a la salud de los 

miembros del equipo de enfermería y además permitiendo la reducción 

del riesgo a infestaciones de este recurso humano tan susceptible.  
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CAPITULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

 A continuación se presentan las conclusiones y reco mendaciones 

consideradas pertinentes para la solución de la problemática 

encontrada y en respuestas a los objetivos propuestos en este estudio.  

 

Conclusiones.  

 

 Con base en al análisis e interpretación de los resultados 

obtenidos se formularon las siguient es conclusiones:  

 

  Un porcentaje significativo de los profesionales de Enfermería 

no aplican medidas de bioseguridad para minimizar los riesgos 

físicos y químicos.  

 

  La mayor parte de los profesionales de enfermería observados no 

ejecutan medidas individuale s para minimizar los riesgos 

biológicos. 

 

Recomendaciones .   

  

Sobre la base de las conclusiones obtenidas por las investigadoras, 

se hace las siguientes recomendaciones.  

 

  Informar sobre los resultados de la investigación a las 

autoridades del Hospital ,  a fin de que propongan soluciones 

concretas en relación a la s medidas de Bioseguridad .  
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  Dejar abierta la siguiente investigación de forma tal  que se 

pueda diseñar una propuesta de entrenamiento dirigido al 

personal de enfermería referente a la prevención de R iesgos 

Laborales.  

 

  Motivar a los Profesionales de Enfermería a util izar las medidas 

de control grupal  e individual para disminuir los Riesgos 

Laborales de t ipo Físicos, Químicos y Biológicos. 

 

  Crear el  comité de Higiene y Seguridad Industrial  tal  y como lo  

propone la Ley de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, a 

fin de que participe activamente en la supervisión de las 

condiciones del medio ambiente laboral.   
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Presentación 

 

 El presente  instrumento tiene como propósito conocer cuales son 

las medidas de bioseguridad que usted utiliza como personal de la 

Unidad Quirúrgica del Hospital  Dr. Ricardo Baquero González .  

  

 En todo momento se mantendrá e l  anonimato y los datos 

recabados serán empleados en forma genérica y con fines docentes e 

investigativos.  

 

Las autoras 
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GUIÓN DE OBSERVACION 

 

Aspectos a Observar  1
era  

Observ 

2
da

  

Observ 

3
era

  

observ 

El personal de enfermería durante su  

jornada laboral en la unidad 

quirúrgica: 

SI NO SI NO SI NO 

1.- se coloca guantes para realizar 

los procedimientos 

      

2.- se retira los guantes al  finalizar 

el  procedimiento 

      

3.- se coloca lentes protectores       

4.- se coloca gorro cubriendo 

completamente el  cabello 

      

5.- uti l iza batas largas y anchas para 

cubrir la ropa que se l leva  

      

6.- se coloca la bata con la abertura 

hacia atrás 

      

7.- se coloca mascarilla cubriendo 

nariz y boca 

      

8.-realiza el  lavado de manos antes 

de atender al  paciente 

      

9.-se retira prendas y ornamentos        

10.- realiza el  lavado de manos 

después de atender al  paciente  

      

11.- se lava las manos al finalizar la 

jornada 

      

 

CUESTIONARIO 

12.- Recibió La 1
era  

dosis de la Hepatitis B?  

                    SI_______ NO_______ 

13.- Recibió La 2
da  

dosis de la Hepatitis B?  

                 SI_______ NO_______  

14.- Recibió La 3
era  

dosis de la Hepatitis B?  

                 SI_______ NO_______  

15.- Ha recibido la vacuna toxoide tetánico, en los ú ltimos 5 años?  

                 SI_______ NO_______  


